AV. JOSE VASCONCELOS NO. 105, PISO 4, COL. HIPODROMO CONDESA,
DELEG. CUAUHTEMOC, C.P. 06170, MEXICO, D.F. TEL.: 018003782338

Para consulta del Contrato de adhesion para el servicio de mensajeria y paqueteria
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Advertencia: Sélo utilice esta etiqueta una sola vez, la reutilizacién a través de fotocopia o reimpresién constituye un fraude que generaré cargos en su facturacion y la



